
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, cinco de marzo de dos mil veintiuno 
 
 

RADICADO 05001400301720200039100 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Alicia Dillon He Hijos S.A.S 

DEMANDADO Nidia Luz Benítez Henao y otros 

ASUNTO Requiere parte demandante  

 

 

Previo a resolver sobre la admisión de la reforma a la demanda, se requiere al 

apoderado demandante para que aporte el escrito completo, toda vez que de la 

numeración que hace del mismo, se observa que falta la página 4 de 11.  

 

 
Marly Pulido García  
Rdo. 2020-00391 

 


